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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Perjuicios  a los productores tabaca-
leros argentinos por medidas cautelares emana-
das de la justicia de la república del Paraguay,
respecto de la empresa tabacalera Boquerón S.
A. Expresión de preocupación. Brown. (4.001-D.-
2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Comercio y de Defensa del Consumidor han con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Brown por el que se expresa preocupación por
los perjuicios a los productores tabacaleros argen-
tinos por medidas cautelares de la justicia del Para-
guay respecto de la empresa Boquerón S. A.; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2003.

Jorge A. Escobar. – Héctor R. Romero. –
Jorge L. Bucco. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Héctor T. Polino. – Alberto A. Coto. –
Haydé T. Savron. – Dante Elizondo. –
Mario H. Bonacina . – Jul io  C.
Gutiérrez. – Stella Maris Córdoba. –
José L. Fernández Valoni. – Carlos A.
Raimundi. – Juan C. Lynch. – Marta I.
Di Leo. – Guillermo E. Alchouron. –
Roque T. Alvarez. – Manuel J. Baladrón.
– Angel E. Baltuzzi. – Omar D.
Canevarolo. – Guillermo M. Cantini. –
Pedro J. C. Calvo. – Luis F. Cigogna. –
Argentina Cerdán. – Julio C. Conca. –
Nora A. Chiacchio. – Marcelo L.
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Dragan. – Teresa H. Ferrari. – Graciela
I. Gastañaga. – Eduardo D. J. García.
– Rubén H. Giustiniani. – Angel O.
Geijo. – Oscar F. González. – Rafael A.
González. – Carlos R. Iparraguirre. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Rafael
Martínez Raymonda. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Fernando C. Melillo.
– Blanca I. Osuna. – Marta Palou. –
Ricardo A. Patterson . – Sarah A.
Picazo. – Irma Roy. – Mirta E. Rubini.
– María N. Sodá. – Enrique Tanoni. –
Juan M. Urtubey. – Ricardo H. Vázquez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su profunda preocupación ante las serias implican-
cias negativas que, podrían tener para empresas que
fabrican y comercializan legalmente productos taba-
caleros en nuestro país, medidas cautelares emana-
das de la Justicia de la República del Paraguay, habi-
litando a la firma local Tabacalera Boquerón S.A. a
explotar comercialmente en dicho país diversas mar-
cas masivamente consumidas y reconocidas en el
nuestro, considerando particularmente que, dados los
elevados índices de contrabando registrados en este
rubro comercial, la probabilidad de ingreso ilegal de
estos productos a nuestro país resulta elevada.

Asimismo, se solicita al Poder Ejecutivo que, a
través de los organismos pertinentes, arbitre los
medios necesarios a efectos de realizar un efectivo
seguimiento de la situación descrita precedentemen-
te, tomando todas las medidas que resulten perti-
nentes para resguardar los intereses legalmente
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constituidos por empresas comercializadoras de
productos tabacaleros en nuestro país.

Carlos R. Brown.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Comercio y de Defensa del Consumidor, al con-

siderar el proyecto de resolución del señor diputado
Brown por el que se expresa preocupación por los
perjuicios a los productores tabacaleros argentinos
por medidas cautelares de la justicia del Paraguay
respecto de la empresa Boquerón S. A., luego de
un exhaustivo análisis resuelven dictaminarlo favo-
rablemente.

Jorge A. Escobar.
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